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Informe

Número: 

Referencia: ORDEN DE CONTRATACIÓN Nº45/23 (EX-2023-00027642- -ERAS-SEJ#ERAS) Señor:
JUAN IGNACIO FONTANA De conformidad con lo establecido por el Artículo 16 del Reglamento de
Contrataciones del Ente Regulador de Agua y Saneamiento (ERAS) aprobado como Ane

 
ORDEN DE CONTRATACIÓN Nº45/23

(EX-2023-00027642- -ERAS-SEJ#ERAS)

Señor:

JUAN IGNACIO FONTANA

De conformidad con lo establecido por el Artículo 16 del Reglamento de Contrataciones del Ente
Regulador de Agua y Saneamiento (ERAS) aprobado como Anexo I de la Resolución ERAS Nº39/18 y su
modificatoria la Resolución ERAS Nº 54/23, con el documento de bases, condiciones y especificaciones
técnicas del llamado y con su propuesta recibida el 14 de septiembre de 2023, sírvase realizar el servicio
que se detalla seguidamente:

1. OBJETO

Servicio de diseño para piezas comunicacionales referidas al “Informe de Gestión Mayo 2020 - Agosto
2023”

2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

2.1. INFORME DE GESTIÓN

Diseño editorial. Diseño de esquema “Gobernanza del Agua” y adaptaciones por secciones.
Ilustración de iconografía. Edición de fotografías.
Formato A4. Consta de 50 a 60 páginas. Archivo digital según especificaciones de impresión.
PDF digital: Adaptación a un formato digital en baja resolución con links en sumario y textos.
No incluye la compra de fotografías de banco de imágenes.
Horas de trabajo estimadas: CIENTO VEINTE (120).

2.2. PRESENTACIÓN INTERACTIVA

Desarrollo de micro-sitio web sobre plataforma externa (Ej:Storydoc, Visme, etc.).



Contenido estimado: 25% del “Informe de Gestión”. Edición de fotografías y videos.
No incluye la licencia de uso de la plataforma.
Horas de trabajo estimadas: CIENTO DIEZ (110).

2.3. VIDEOS

Desarrollo de un video institucional con información destacada.
Edición de video y sonido. Animación de textos, iconos y gráficos esquemáticos. Subtitulado
sincronizado. Formato horizontal 16:9 HD (1920x1080px).
Tiempo estimado de duración: 2 a 3 minutos.
Horas de trabajo estimadas: CIENTO TREINTA (130).

3.  MONTO TOTAL

Son PESOS SETECIENTOS MIL ($ 700.000.-) IVA incluido.

4. PLAZO

El plazo límite de entrega del servicio vence el día 7 de noviembre de 2023.

 5. FORMA DE PAGO

El pago se efectuará dentro de los DIEZ (10) días, contados  una vez emitido el certificado de conformidad
con el total de la  prestación, emitido por el área requirente. Se deberá enviar la factura a "Contrataciones"
contrataciones@eras.gov.ar. Se abonará con transferencia bancaria a la cuenta (CBU) informada por el
adjudicatario.

6. ÁREA DE RECEPCIÓN

El área responsable del control de la prestación será la GERENCIA DE COMUNICACIÓN del ERAS que
estará a cargo de la emisión de los certificados de cumplimiento de las prestaciones.

7. NORMATIVA APLICABLE

Contratación Directa por Trámite Simplificado. Será de aplicación el artículo 16 y cctes. del
Reglamento de Contrataciones del ERAS (Anexo I) aprobado por la Resolución ERAS
Nº39/18 y su modificatoria la Resolución ERAS Nº54/23.   Se podrán consultar los textos
normativos en la página WEB del
organismo:https://www.argentina.gob.ar/eras/institucional/contrataciones

Quedan ustedes debidamente notificados.
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